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PRELIMINAR 
intentamos en el presento estudio, un esbozo de los derechos 

individuales, que llenan en casi todas las constituciones del mun
do moderno, la porción que un eminente maestro español contem
poráneo, llama parle dogmática de la Conslituci6n, y un breve 
análisis de Ja doctrina de .los llamados. derechos soc:iales, eniozan
do ambas posícípnes con vk;tas n nuestra Carta Constitucional 
vigente. 

Por lo que corresponde al primero de los lemes m1 cuestión, 
es decir, lo relativo a los derechos individuales, nos abstenemos 
de reseñar las causas o procesos que los antecedieron y origina
ron, concretándonos exclusivamente a examinarlos a partir del 
gran movimiento en pi o de su cristalización, que sigue al triunfo 
de la Revolución francesa. 

La doctrina del derecho social qur: exponernos, es la del exi· 
mio maestro bordelés Lean Duguit, por considerar que su tesis es 
medular en este terreno. Si no.s detenemos con demasiada insis
tencia en los documentos europeos de la post-guerra, es porque 
elles re!lejan, ccn singular lucidez, ol anbe!o de los pueblos por 
ampliar la órbita de su legislaci6n constitucional. hacia el abor
daje de macizos problemas sociales, buscando el mejoramiento 
de las condiciones ma:eriole.~ de su existencia, a la par que una 
concepc:6n nueva de las obligaciones y de; echrn; a que acarrea 
la convívencía humana. 

La parte última de nuestro trabajo e-;tó c.!cdicada a indagar, 
en lo posible, el origen y alcan~e de aquellos preceptos que con
sideramos impregnados de tintes novedosos, en consonancia con 
el tema que nos impusimos. 
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Derechos ,Individuales 
Es sin lugar a dudas la Declaración francesa de Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789, el documento en donde de una 
manera definitiva y terminante se plasma el pensamiento de que 
la misión del Estado se encuentra encaminada primordialmente, 
a asegurar al Hombre el· ejercicio de sus derechos lundamen1a
les. O) Se encuentra pues ahi mani !estando el pensamiento, axio· 
mático por hoy en la inmensa mayoña do los paises civilizados, 
de que la Constituci6n que rija los destinos de un pueblo, de que 
la Carta fundamental que norme la vida politice y juridica de un 
peris, contenga entre sus principales preceptos, una serie de ellos 
que enumeren y garanticen los derechos de que el hombre goza 
frente al Estado, personas morales y sus semejantes, idea reafir
mada en el articulo 16 de la propia Declar¿cí6n que asienta que 
"toda sociedad, en la cual no esté asegurada la garant1a de los 
derechos ... carece de Constitución". 

Claro es que estarnos muy lejos de afirmar que la menciona· 
da Declaración seo la primera en tiempo, ya que la anteceden las 
declaraciones americanas, pero aventuramos la afirmación de que 
por los términos en que ella está conce}?ida, la universalidad de 
sus pretensiones, trasunto del espíritu generozo de que siempre 
se han encontrado animados los movimientos franceses, es la cul
minación necesaria de la lucha entablada, a través de los tiem
pos, entre los particulares y el Estado, pugnando los primeros por 
obtener del :segundo, concesiones y garontias. (2) 

O) ·· ... el fin de toda ctSOciaci6n politica es la cons&rvación de los dere. 
chos natu;ales e irnpres.crtp\lbles del Hombre". (Arl. 2o.). 

(Z) "Los afianzamiento~ de derechos fundamentales uon estadios en el 
eterno proceso de llujo y rel\ujo, the man versus tho Sto:te". R. Thomast. 
Cit. por Schmilt. Teorlo: de lo Constitución. Eidt. Rev. de Der. Privado. Madrid, 
1934. Pág. 190. 



;., '~ :-. . . ·-: ··:.·· 

Tie.ne como antecedente inmedjato el ambient.e ideológico, el 
"dima inteiec!L10l" que llama el licenciado Alfonso Noríega, que 
bullía tm [uropa en el siglo XVIII. So presenta ante el mundo co
mo la solución definitiva del malestar social que hasta entonces 
se habla experimentado y pretend1ase haber alcanzado con ella 
la norma invariable a .se9uir. No de otram anera se concibe que 
en el Preámbulo se asentara con firmeza: " ... considerando que 
la ignorancia, el olvido o el menosprecio de los d~rechos .Jel hom
bre, son las únicas causas de las desgracias públicas y de kr co
rrupción de los gobiernos, han resuelto exponer, en una declara
ción solemne, Jos derechos naturales, inalienables y sagrados del 
hombre, a fin de que esta Declaración, constantemente presente 

.a todos los miembros del cuerpo social, les recuerde ~:.in cesar sus 
derechos y sus deberes". 

Señalada ya lo prioridad, que en el orden intelectual goza la 
Declaración francesa de 1789, consideramos deber elemental de 
método hacer una mención,- homeopática e incompleta, dada la 
cortedad de nuestros alcances, de las principales declaraciones 
americanas afloradas en el siglo XVIII, que bien pudiera lla
marse la centuria de la afirmación de la libertad individual. 

Enseña Jellinek (J ), que los colonos gozaban en América de 
una organización autónomo, otorgada por las Cartas emanadas 
de los reyes d:3 Inglaterra y los gobernadores de las colonias. He
rederos directos de los derechos y libertades de que gozaban los 
súbditos ingleses, hicieron evolucicnar esos derechos y Ja auto
nomía que se les había concedido, hasta el punto de considerarlos 
no yo de origen humano, sino haciéndolos provenir directamente 
de Dios y la Naturaleza. 

El 20 de noviembre de 1772 Sarnuel Adams y James Otis pre
centan, ante una Asamblea de Ciudadanos reunida en Boston, 
un proyacto que titulan "Declaración de Derechos de los Colonos, 
como Hombres, como Cristianos, y como Ciudadanos". Reclama
ban ahi con vigor su derecho a mantener y defender las condi
Qiones esenciales para su existencia en el seno del grupo social. 

(1) Jorge Je!linel:. "La Declaraci6n de tog DereC'hos del Hombre y del 
Ciudadano". Traduce. de la Za. Ed!C'. alemana. Ediel preliminar de A. Posada. 
Madrid. Victoriano Suárez. 1908. Págs. 178· l 79. 
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Como hoTl)btes; ~u d0rt.X:'ho et lá libnrtad y prcp:e:.ktd, como cris· 
danos, la libertad religiosa, como ciudadanos, los derechos de la 
Magna Chorla y del Bill ol Hights de 1688. Encontramo:o ahí la dlir
maci6n de que el hombre forma parle del grupo social en virtud 
de su libre consentimiento, recogiendo as[ el pensamiento de doc
trinas en boga, y que a tal situación corresponde su derecho a 
exigir e impcner las normas que deben regir su convivencia. 

El 14 de octubre de 1774 en Filadelfia, lo represenlaci6n de 
doce colonias votó una declaración proclamando sus derechos, 
a invocaci6n de los que la Naturaleza, la Constitución inglesa y 
sus propias constituciones les concedlan.O) 

Desde el 6 de mayo hasta el 21 de junio de 1776 se reuni6 
una convención en W iliiamsburg, cuna que fué de la Declaración 
de Derechos emitida por el Estado de Virginia, bajo la égida de 
Jorge, Mason y de Madison. Esta Declaración, la más completa 
y certera de las proclamadas por los Estados americanos, sirvió 
do parangón a la Declaración de Independencia que semanas 
después vió Ja luz pública y nos hace not~r Jellinek, que en esta 
últírna tuvo considerable in!Jujo Jef!erson, ciudadano de Virginia. 
En ella se asentaba que todos los hombres son por naturaleza 
igualmente libres e independientes, que gozan de ciertos derechos 
a salvo de toda ailienación: el goce de la vida, libertad, propiedad 
persecución y obtención de la Jelicidad y seguridad. Que los go
bíernos han sido o deben ser instituidos pam garontízar y per
feccioncrr esos derechos y, en consecuencia, otorga a la mayoría 
de la comunidad el derecho a modificarlos o abolirlos si no cum
plen con tal cometido. Además de otros derechos, se otorga a los 
hombres el de que en toda persecucii6n criminal, se les haga sa
ber la causa y naturaleza de la acusación a que se han hecho 
acreedores y la garantía de un juicio rápido e imparcial, recfir
mando el principio, asentado ya en la Carta Magna, de que nin
gún hombre puede ser privado de la libertad sino según la ley 
del pals y el juicio de sus pares. Proclama que la tíberlad de pren
sa es el firme baluarte de todas las libertades y que el gobiern.., 
que lo restrinja es despótico. 

La: Declaración de Independencia de 1776, culminaci6n debí-

(1 l Op. Cit. Pág~. 183 y 18-4.. 
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da de los mc-;\miento_i anl<:'riores, afirmcrción rotunda d~ la fe en 
el carácter ncrturol d0 icn dcrcd1o::i dei Jlombio, e;,pre:.;a· "Ten;· 

. mos como verdadc:; evidentes p:x si mismas las siguiente:;: qua 
todos los hombres han sido creados iguales, que han sido dotados 
por el Creador de ciertos dcrecl10s ina.lienablcs entre Jcr.:; cuo!es 
están Ja vlda,. la libmtad y ia persoct:ción de la felicidad: que 
los gobiernes han sido creados entre ias hombre~; poro oscc¡urar 
esos derechos ... que si cualquie:· clase de gobierno se c:un>ier:es<? 
en destructor de esos •lines, el pueblo litme derecho de rnodific:n le 
o abolirlo c. instituir otro nuevo". Pretende Jellínek, que por los tér
minos en que e.sta declaración estó concebida, no S(! puede vr:r 

en ella o inferir de ello, todo un sistema de derechos y que ra:J:..t!!'l 

por consiguiente absurdo considerar!C! un modelo do la dec!~r::
ci6n francesa. 

Creemos que Ja proposición qencral contenido en ci p:it:ter 
párrafo de este 'documento, üs la dogmático o!írmac:ón dd C.\.li'tc· 

ter divino de Jos derechoo de que el hombre gozo en virtud de su 
calidad de tal, acentuando en ella el rec.peto proíundo que mere.:~ 
la "eminente dignidad do la pe:¡;ona humana". En el p;)rrulo se
gundo se en::uentra aseverado, de una manera no menos de:ini
tiva; el inalienable derecho de resistencia a la opresí6n de que los 
hombres gozan en virtud del hecho innegable de su convivencia 
social, derecho que sin tmm alguna les laculta a hacer uso cr:in 
de la violencia ch cualquier lndole, a fin de hacer c:umplit al go
bierno a que están sometidos, con los postulados esenciales antes 
enunciados. Este derecho de resistencia o la opresión, una de las 
cuatro direcciones cardinales señalctdas por la declaración lran
cesa, hemos d~ examinarlo con un poco de más detalle, al aJen
tramos en el anólisis del citado documento de 1789. 

La diferencia fundamental que encuentra je!línek (l) entre les 
declaraciones americanas y la francesa, estriba en el hecho d~ 
que en las primeras se proclama, como 'un legado de libertad a 
todos los pueblos, Jo que ya sus instituciones aceptaban y pro
tegian, mientras que en la declaración francesa, la afirmüción 
solemne de los derechos de los individuos, precede al establecí· 
miento de las instituciones para hacerlos efectivos. 

(1) Op. Cit. Págs. 187-IBa. 
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. DECLARACION FRANCESA DE 1789.-"El lin de toda. asocia
ci6n política es la conservaci6n de los derechos naturales e im
prescriptibles del hombre. Estos derechos son: la libertad, la pro
piedad, la seguridad y la resistencia a la opresi6f\. La libertad 
consiste en poder hacer todo aquello que no perjudique a olrc;, 
asi, el ejerdcio de los derechos naturales de cada hombre ne tie
ne otros lhuiles, que los que acoguren a los demás miembros de 
Ja sociedad el dis!rutc de es!os mismos éierechos. Estos límites no 
pueden ser determinados sino por la ley". (Arls. 2o. y fo.) 

Vemos a inlentor un examen, breve e ins0guro desde luego, 
de estas cuatro columnas fundc1me11\ales sobre los que se asienta 
el sis!ema de derechos enunciados en lo d0claración a que he
mos hecho referencia. 

Uberlad individual.--La libertad se nos presenta como un po
der de que :;e do!a todo:; los individuos a !in de que éstos lleven 
a el0::lo su integral descnvolvímienlo, en !os órdenes moral, in-
1e!ectual y !ísico, sin m6s cortcrp:sas que la:; que impone el res
peto a Jos derechos de los demás. (!) Estas limitaciones sólo pue
den emanar de la ley. Con ello se inaugura un orden netamente 
legaJisla en el cual sólo la Ley, con sus caracterns espeeíJ!icos de 
generalidad y abstracción, puede impedir a los individuos, total 
o parcialmente, el pleno desarrollo de su actividad. De este prin
cipio general, así enunciado, derivan todas aquellas disposiciones 
constitucíonales que de una manera ya pormenorizada hacen efec
tivo a los individuos el libre juego de su cotidicmo trajfn; tales 
como la libertad de opinión, con sus derivaciones lógicas: la li
bertad de reunión, la de enseñanza, de prensa y de petición; ade
más, Ja libertad de trabajo, comercio e industria, prohibición de b 
esclavitud, inviolabilidad del domicilio, etc. 

Propíedod.-"Siendo la propiedad un derecho inviolable y sa
grado, nadie puede ser privado de ella a no ser cuando la nece
sidad pública, legalmente comprobada, lo exija de un modo evi
dente y bajo la condición de una justa y previa inderrmización". 
(Art. 17 de la Declaración de 1789). "El derecho de. propiedad es 

O) Aiil lo apunta Lc6n Dugit. Manual de Derecho Constitucional. 2a. 
Edic. (;spañola. Feo. Beltrán. Llbreria española y extranjero. Madrid. Págs. 
210 a 213. 
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aqU.el que pertenece a todo ciudadano, d~ disfrutar y disponer, 
según su ~ol~ntad, de sus bienes, de sus rentas, del fruto de su 
trabajo y de su industria". {Art. 16 de la Declaración de 1793). Es 
indudable que el constituyente de aquella época se refería as[ a 
kr acepción romana dé la prnpicdad, como el ius fruendi, utendi et 
abutendi. Asentado sobre estas bases, se proclam6 el derecho de 
que todos los individuos están dotados, desde el momento mismo 
de su nacimiento, de gozar, dentro de los medios legitimos, desde 
luego, de fodos los elementos susceptibles de apropiación que los 
circundan. Se examinó el derecho de propiedad desde un punto 
de vista exclusivamente juridico, haciendo abstracción, evidente
mente, de la proyección filosólica del concepto de propiedad, ano:
lizando s6lo las consecuencias que de tal .facultad derivan. No 
se asentó, indiscutiblemente, que todos los individuos debieran 
necesariamente ser propietarios por el solo hecho de advenir (':![ 

mundo, sino que s6lo se linc6 el principio de que el derecho a ser 
propietario, corrcspondla igualmente a todos; de ah[ que Duguit 
pretenda que el derecho a ser igualmente propietarios, deriva dei 
de ser igualmente libres. { 1) 

Este derecho de propiedad, ad concebido, e;1 incuestionable
men te el que ha sufrido más honda transformación en las corr~en
tes contemporáneas, impregnándose dol eminente sentido socia
lista, o más bien social, que se observa en el movimiento consti
tucional de la postguerra. 

Seguridad.-"La seguridad consiste en la protección que la 
sociedad acuerda a cada uno de sus miembros, para la conser
vación de su p~rsona, de sus derechos y de su propiedad". (Art. 
8 de la Declaración de 1793). No es pues, la seguridad un derecho 
especial distinto de los de propiedad y libertad; es sólo la garan
tía de esos dere-::hos. El hombre fonna parte de la sociedad y en 
tal virtud, tiene frente a ella, el indiscutible derecho a ta firmeza 
y garantia de las prerrogativas de que cm su seno goza. La segu
ridad se otorga al individuo por medio de una adecuada organi
zación de los poderes. públicos constituídos. (2) Así, consideramos 
que la división de poderes, instituída como un sistema de frenos 

(!) Op. Cit. Págs. 273 a 276. 

(2) DuguiT. Op. Cit. Págs. 205 y 206. 
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y contrapeso::;, según la c.::irtera expresión do Monlenquieu, es va
lladar infranqueable al abuzo del poder a que su tcr:encia: invita 
y el más firme baluarte de la seguridad, como sistema de garontia 
de derechos. 

Derecho de resisloncjG a la opres:ón.--Corolc1rio debido de 
los dercchcs individualr:c>s es el derecho de resistencia e la opre
sión. El Esbdo, al rca!izc;- r:ctos cdn~íni:;¡~c1tivos, legdotlvo:> o ju
risdkclonales por medio do sUc". órganos adecuados, viola con fre
cuencia el sagrado rccir.lo d0 Ja líbc:-:ad dd individuo y se dice 
entonces que hay oprc:;í6n. Cor;asp<;inde en con!'.ecucncia al hom~ 
be, como en~idcd jmídica, el ínal!cnable derecho de oponer..;c al 
o a los acle:; opresivos por medio ele una rer.;tri!encia pasiva, de
fensiv,:i o ag:c:~iva. Según ki tcnninologío cló:;ica h~..:y rn:iistcncia 
pasivo. cuan de t:l índi\'icl uo no cedo onle el oc\o que él considera 
vio]oto;io, s;no compé:do pc.r lo luc~:!o mGtr.:r:G!, hocicndo saber 
su protesta en t:na !orma expresa y terminante. Es ésta, de las 
Jo:-ma:> d8 resistcncic cr lcr oprcsió!i, indudablemente la menos con
trovertible y la qur;) mó~; tenues compiiccidono·o:. en\rnña. Poseen 
todos los hombres, en virtud de su cr.rlidad pem;anle y el natural 
discernimiento, la facultad de cali1ficar do una ma.r:era subjetiva 
el acto que se les obliga a realizar o la ley que ó:e les fuerza a 
acatar, y corresponde a esta facultad interna innegable, el dere
cho a externcr.r su calilicací6n. La resistencia defensiva entraña ya 
problema:; de rnó:i dilld solución. Se plantea en el instante en 
que se resp9nd0 con la luerw a Ja coacción empleada para obE
gar a alguien a realizar un acto u obedecer uncr ley, que el su
jeto a:ectado considera opresorc-::;. Si es intocable Ja facultad que 
corresponde a todos de edificar lo zurdo o recto de un acto que 
emana de la: autoridad debida, e! uno de la violencia p::rra re
chazar!o, rebosa ya r.:orios limites. En nuestra legis\acíón pun:tiva, 
td actitud e: ti¡:\qb::ida como dclictuosa y ac:-ceclora a una san
ción. (Arls. 178 y 180 del Código Penal del Distrito Federal). Pero 
ello cuando el agenie que realiza el acto obra acorde con una 
disposición Jegífana, cum1do su conducta entraña une violación 
de la ley, el derecho de resistencia del individuo c.s evidente y 
en 1al caso su actuación no seria violalorio de disposición algu
na, sino perfectamente ajustada a la legítima defensa de sus in
~ereses o de su persona. 

Pudiera suponerse que si la resistencia defensiva presenta ya 
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carices complicados, io especie de resistencia agre~>iva, que es el 
propio derecho ex b imurrección, debe neccsmiarnentt:: conducimos 
cr bsondobles hcnduras. Penwmcs, sin embargo, conducidos de la 
mano po;- Duguit (l) qu•? ha sido :iuestro gu!a en e;:; ta materia, que 
ht1:¡ r~uc sepatar ccnvenic:1!c1ncntc ~cf2 d("~S cspectos del problema: 
el ci~,rc:.::-io de ~::;~1 pU13b~os cr h~:;cer desapc:~e·:eor un g .. )bierno que ha 
rok le.> rnoldc:; de lib2rtcid y le9c;\idad a lo:; ::uolc.i debícr haberse 
cj us:('.(~o, 0~~ ínct:c:3ticr1c.b:c, 1:-1~~icl;ar:.() 1 ii:-:ont:-c.vert: ~")le; 3in embar

g·;J1 n: :a !e9::3~0~·~6n ni Ji:.~E !tiLn~rJu:f!s pu0dc::1 rc::cn~.c:crlo cxp:esa-
111en:cj ~~::_- ?)::>~;;·e· de ;:.~l p!"Cf~Íú c;_~L:it:1~·-:lc~.J. S~ le: i~lSU!'T0cción 1riun
fct y re;_;tou!:; (·l r{Gjrn(.~n d~~ El:f:~-·.cd, <'.'0S~-5 p;·c::_~c;r:1ar.do con :3u pro· 

pk~ \1 ~c~v¡<.c; '/ cc.11~:r iu~jr)¡¡# e: .~3·=-,~·c cho de r~::.¿_~ p~ {·.::bk .. ~ ;¡ clcrribcrr a 

dclJc::;. cG(::-- :~.o}:'.): e 12.~; 1!::.'...:rrc::::-:.-.::;_: ,_::: ;-:1 2~,;o ds :·::¡ !e/ y k.~ r~cndenaM 

CiÓn d·~ lo::-, frilY.lf!Gl(',i:~ .. s:.~·:,:Gr'..:";Ó:-¡ :.:,;;_:·c~:c C !:; .:_:::r::,cr:tc:. 1 l!CVO:ÍG al 
cae~: o jn(:Sl(!b:Hdad cio l·:-::; i 2QÍn1enc::. 

C(m lo nnte:for, consicic1 omos tener ya sentada:> las bases ne
ce;::ork:; para poder adent1ornc~3 en e'. csrnciio cie nL'"estra legisia
d6n ccnstiluc;.::mol, on rno:c:ria de dcrcd103 individuales. 

Si bien lci ConsUl;ción de .:\p~1tzinq:ín, e:·:pcchda el 24 de oc:u. 
bre de 181·1 y a la cuol ofrendó gcne1o:mmcntc su vida Mo~elos, e.:; 
la primera Cartc cmanadc1 do un Con~¡ro:;o independiente en nues
tro suelo, no :uvo en realidad vigencia p:::sitiva .:o;:1 ningún tiempo. 
Idéntica afirmación podemo;-, hocer por lo que respecta al Pian de 
Jguala y los Tratados de Córdoba de 1821 y las disposiciones de 
la Junia Provisional Gubernativa patrocinoda por lturbide, ya que 
ellos dueron desconocidos y derogados o ~aíz de su promulgación. 
S6lo apuntaremos, sin ulteriore3 com;ideracicnes, que la Ccnstitu· 
ci6n de llpatzing6n proclamaba como derechos de los ciudack:nos, 
la libertad, propiedad e igualdad. 

El Congreso Nacional, instalado en 1822 en virtud de convoca
tori!'.J hecha por le Junta GubernaE·rG, ofirmaba la iguoldad de le:; 
derechos civiles entre ledos los habiiontes del Imperio Mexiccmo. 
Sin embargo, sus trabajos fueron interrumpidos por el cuartelazo 
del cual fué brazo ejecutor Pío Marcha. La Carta con la que pro
piqmante se inaugura el rég1men constitucional mexicano, es la ex-

(l} Op. Cit. Págs. 297 a 303. 
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pedida el 4 de octubre de 1824. (l). En materia de derechos indivi
duales se expres6 que los hombres serian juzgados solo por tribu
noics establecidos y leyes expedidas con anterioridad al hecho ma
teria del juicio, además de proclamar las libertades de imprenta 
y de conciencia. Como se ve, en la Constitución referida no existe 
enumeración de los derechos del hombre y sólo se contienen en 
ella las escasas prerrogativas a favor del individuo, que ya hemos 
señalado. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836, ya reconocen un 
mayor número de derechos del hombre y además de la prohibición 
del establecimiento de lribunoles especiales y expedición de leyes 
retroactivas, ya contenidas en la Constituci6n anterior, se otorga 
a los individuos el derecho a no ser presos sino en virtud de man
damiento escrito de la autoridad judicial competente y la garan-
1ía de ser consignados necesariamente dentro de los tres dtas si
guientes a su aprehensión. La afectación de la propiedad privada 
sólo podría llevarse a cabo mediante expropiación por causa de 
utilidad pública y se proclamó además el derecho de imprimir y 
hacer circular, sin prevía censura, las ideas polHicas. Las Bases Or
gánicas de 1843, por su propia tendencia marcadamente desp6ti
ca, no aportan ninguna novedad por lo que concierne a nuestra 
materia. 

La Carta Política de 1857 acentúa, con diáfana claridad, los 
penliles dibujados ya por el movimiento francés del siglo dieciocho. 
En efecto, la doctrina liberal que la funda, está expresamente re
conocida en el articulado de la Constitución, siguiendo con fide
lidad la pauta marcada por elarticulo primero que sostiene que "el 
pueblo mexicano reconoce, que los derechos del hombre son la 
base y el objeto de las instituciones sociales. En consecuencia de
clara que todas las ·leyes y todas las autoridades del pros, deben 
respetar y sostener las garantías que otorga la presente Constitu
ci6n''. Se afirma a continuación la libertad de todos los hombres 
desde su nacimiento, con prohibición absoluta de toda esclavitud 
dentro del territorio nacional. Este precepto ciertamente no presen-

(!) Miguel Lanz Dure!. De~echo Consti1ucional Mexicano y Considera· 
cioncs sobre Ja realidad poHtica de nuestro régimen. México, J 931. Págs. 
58 y sgs. 
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ta ribetes novedosos, ya que desde los inicios del movimiento de 
Independencia se asentó en los proclomas qu<: vieron entonces la 
luz pública. Se proclama en el artículo tercero del ordcncnniento de 
57, la libertad de enseñanza. En lo:; subsecuentes mandamientos, 
hay una serie de afirmaciones contundentes en favor de la liber
tad individual, garonlizándo20 la libertad de trabajo e industria, 
con prohibición absoluta de todo conha!o, pacto o convenio, que 
tenga por objeto Ja pérdida, menoscabo o sacr!fíc:o de kJ libertad 
del hombre. Se establece osimísmo la libre mcmifostación de las 
ideas y la libertad de impronta, sin más restricciones que ias que 
im¡:,cno el respeto a les derechos de los demás y al orden público 
establecido. El articulo octavo pre2ciibc la inviolabilidad del dere
cho de petición, siempi·e que és1Cl sea hecho por c:;crito y en fonna 
respetuosa y padlica. 

En el articulo noveno se amoigc:mcm el derecho do asoc:ación 
con el de reunión. La diferencia lundamonic:l entre r:lto;;, e<:triba on 
que en tanto que la reunión cs\á inte9racla por u:-i número de per
sonas que se agrupan mornen_táncamon:e a En de cr .. itir y escu
char sus opiniones, la m>ociaci6n tiene: '/G 1;n cc:~ác!cr de perma
nencia y ciertos nexos de derecho entre lo;; aso::!ados. Ambos es
tán garcmtizados por la Constitución de 1857, :;iempre que concu
rran tanto en la a.::ociación como e~ la rcu:1:ón, la3 circunstancias 
de ser padlicos y de licitud en el objeto perseguido. 

De menor signi•!icc:ción, la portación de armas y ei libre trán

sito por ei territorio nacional, con lm restricciones legales, están 

garantizados por los artículos déc:imo y undécimo. 

El principio de la igualdad, emitido en la declaración france
sa de 1793, está explícitamente reconocido en la Constitución Po
lHica de 1857, que en su artículo 12, desconoce ledo título de noble
za, prerrogativas y honore.'J, que a virtud de transmisión heredita
ria, gcce cualquier individuo residente en el país. 

En las disposiciones subsecuentes encontramos una serie de 
garantias fundamentales de que el hombre goza tanto en -su per
sona como en sus propiedades, al prohibirse el establecimiento de 
tribunales especiales, expedición de leyes retroactivas, juicio por 
leyes privativas y prisión por deudas de carácter puramente civil. 
En el articulo 14 se establece la garantia de exacta aplicación de 
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la ley y en el 16 la inviolabilidad de la persona, domicilio, posesio
nes y papeles, sin·o en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedi
miento. A continuación se finccm las garanHas a que todo deteni
do y procesado tiene derecho, valladar contra las prisiones arbitra-
rios e imposici6n atrabiliaria de penas. · 

Bajo la amenaza de penas severas a los infractores, se estable
ce Ja inviolabílidad de la correspondencia. A continuaci6n encon
tramos en el arllculo 27, el reconocimiento pleno del derecho de 
propiedad, exigiéndose como requisílos para la expropiación, una 
causo de utilidad público y una previa indemnización. finalmenie, 
el articulo 28 establece lo prohibición de monopolios y estancos, 
con excepción de los que corresponden ctl Estado a fin de que éste 
llene la !unción que en una !ormcr exclusivo. ke corresponde. 

La suspensión de las garantías individuales, es facultad que se 

reserva privativamente al Prcsidi:mte do la República, de acuerdo 

con c:l Consejo de Ministros, en casos e>:cepcionoles y previa apro

bación del Congrc:;o de la Unión. 

Aunque la enumeración que precede pueda considerarse fa
rragosa e inútil, hemos de::cado dibujar a grandes ra2gos el pcmo
:oma que en materia de garantías individuales presenta la Cons
titución de que hemos he:::ho mérito, a lín de recalcar el cariz es
lrictamen!e individualistcx de que se halla impregnada. Ni una sola 
do sus disp:JSiciones desencaja del rnaréo trazado por los hombres 
de 1789, y al iguGl que aquél10Z, el cons.tituyente mexicano preten~ 
dió, al dar a luz el documento íundarncnlal, haber allanado ya to
dcs Jos caminos y subsanado todos !os yerros que fundamentaron 
la discordia. 

Indudablemente !a Carla de 1857 satisfizo los anhelos del pue
blo y llenó las necesidades del país en aquel momento. Creemos 
que evidente prueba de ello es la era de paz que se enseñoreó en 
la República durante largos decenios, como contraste con las tur
bulencias de los primeros años del México Independiente. Cuando 
la legislaci6n constitucional ya no corre.:.pondió a la estructura eco· 
n6mica y social existente, el cuadro trazado por el liberalismo pu
ro se quebran1ó, para dar poso a una nueva organización, más ade
cuada y elicaz. 
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La .Constitución política de 1917, conservó y aún amplió el 
cfrculo de Jiberta:des establecido por la Carta anterior. Pero al ~ado 
de ese matiz individualista, presenta aspectos de renovación, ob

, jeto central de este breve estudio, y que han de examinarse en el 
momento propicio. 

I' 
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Derechos Sociales 
Hace Le6n Duguil la critica del indivicluali~mo, atacando la 

base primaria desde la que éste se eleva. ( 1 ). En ~ledo, todo el 
edilicio enderezado por el individualismo francés, parte de la con
sideración de que lodos.Jos hombres gozan de ciertos derechos in
alienables e imprescriptibles, desde el instante mismo de su naci
miento, colocando al hombre como centro alrededor del cual gira 
toda la construcción jurldica, el hombre, en el individuafümo clá
sico, "fina en sí mismo", ~egún expre:;ión de Gorda Oviedo. Esta 
afirmación es deleznable, dice el conslitucionolista bordelés, porque 
el hombre jamás es el ser oislodo y libre que pretenden los filó
sofos del siglo 18, sino que nc:ce rrú:mbro dc.? una colectividad y li
gado ya por e.::c motivo, a las ineludibles obligaciones que le im
pone su vida en común con !os demás ~icres de <\U especie. El hom

·bre no ha venido al mundo para gozar en forma egolsia y privati
va de las prerrogativas que le concede su calidad de ser humano, 
sino pa~a fortalecer les lazos do la ~;olidaridad :;cc:al. 

Además, dice Duguit, Ja igualdad preconizada por la tesis in
dividuafüta y a la cual necesaria y lógicamente nos conduce, es 
contraria a los hechos. Una elemental observación del medio en el 
cual nos desenvolvemo::,, nos devuelve a la realidad de que los 
hombres son prolvnda:-:1ente desiguales, y lo son en mayor grado 
a medida que el de•:orrol!o cultural se robustece en los pueblos, y 

e! único p:incipio justicieramente aplicable a :ál situación, es el 
enunciado ya por los u::.scio:; griegos, de que b verdadera igual
dad consiste en tratar igua!:nente a !os iguales y desigualmente a 
les des'.gucles. 

La do:::trina individualista nos !leva también hacia la conside
ración de un derecho idea! e inmutable, cuya ruta deben imprescin-

(l) O¡;. Cit. Págs. 5 y 6. 



. diblemente seguir lodos los pueblos en la creación de su derecho 
y éste será tanto más perfecto, en cuanto se ajuste en mayor grado 

-a la noción de ese derecho inmutable, estático. Por el contrario, si 
el derecho es un conjunto de normas jurídicas que rijcn la vida de 
una comunidad determinada, en un momento dado, él será tanto 
más acertado en cuanto esté en mayor consonancia y se adapte 
mejor a las neccsidcrdoz de ese pueblo y en la época en que fué 
dictado. 

En contrcp~):.;:ción ccn. este:-:) ic::;~s de:sarroUa Dustuit su doctri

na del derecho social. Adopta este iórmino y no el de nocialista, en 
virtud de que éste último es a lo: vez de:masiado vago y demasia
do estriclo. Vago porque se aplica a posicione;; esencialmente di
versas y con infinidad de matices, estricto, porque con ese ncmbre 
se designo a los partidon poli!ico:; que pugnan por lo abolici6n de 
toda apropiocón individue]. Llame¡ doctrina:,; do! dercd1o social a 
aquellas que parlen de le consídHación del individuo, como un 
sor naturalmente socioblc y que en !el posición :::e encuen!rct pre
ñado de cbligac!one:j poro con <;us .':emejcrntes, obligaciones de las 
que dctivcm sus derechos, cerno miembro de la (:Olectividad. 

La columna recia de esta concepción dei derecho, lo constitll
ye la dccL ·na ::cc:G;óc,ico cic lo ;olidaridGd o interdepc·ndencicr so
cial, diseñada ¡:,;-::: Du: kliiútl, y a b cuol :3igue c0n c;stricto apc;:¡o el 
auto: a qu~CiJ qlc.::o!:-i(~:~. Prc::urcr.:·~n1c3 Ja; }.;UG;.~, lo.s bar;·unlos de 

cs!a r)csición c-.~l. 1:.;rovc.~s linces. 

Li.:1 t:::;.:3str:: .. n:.:::a cL::l ho::1b~·o no e::; conco~J:;:;Je sino er: el seno de 
la sociedad. Todc su hi::Jtor¡a lo presenta formcndo parte de una 
colectividad, en la cual ~~e desenvu-:::ive siempre al lado de sus se
!:1cjcntcs. Pero, enmarcado 01 hombre den!ro del grupo :::ocia], tie
ne a su vez la clora conciencia de su propia individualidad, de sus 
peculiares pe1siones y sus personales aspiraciones y necesidades 
po:" llenar. lfoccncce al efecto, que no le es posible procurarse indi-· 
vidualmente todo.:; los satisfactcrcs que sacien sus apetitos mate
riales y espirituales, ni posee por sí solo, los instrumentos necesa
rios para allanar los problemas que su .existencia le presenta. En 
tal virtud, ze encuentra evidentemente ligado al resto de sus seme
jantes, por los lazos de la interdependencia o solidaridad social. Es
la solidaridad o interdependencia es de dos índoles: tiene con los 
demás hombre::; necesidades comunes, que .sólo le es posible su-
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fragor mediante la vida colectiva, a esta solidaridad so le llama 
por similitud o mecánica; tiene a la vez necesidades distintas, que 
s6lo le es posible satisfacer mediante el incesante in!ercambio de 
productos y servicios con los demás seres que lo rodean, aprove
chando al efecto, las distintas aptitudes de cada quien, a esta so-
1id0iidad se le llama por divisi6n de trabajo u orgánica. 

Ahora bien, si la interdependencia o solidaridad social es la 
ley primaria de la existencia de los hombres formando parte del 
grupo en que conviven, y si la regla de derecho r.o es más que la 
ncrmación juridica de kr vida social, debe ol jurista, al elaborar el 
derecho, ser fiel a !as pautas que la primera le marca y en su ru
ta a seguir, debe procurar hacer más sólidas y permanentes las re
laciones que ligan a los hombres. Tiene asl lo norma jurldica co
mo dunci6n primordial. ld de lubrificar el engrcmaje de la inmensa 
maquinaria social y como 1endc:Jcia básica la de hacer rnós lle
vadera la vida en común, encaminóndo;;e sic-mpre hacia k1 perfec
tibilidad. Todas las prerrogativas con que el d0rccho dota al hom
bre, no tienen otra mira que llevarlo hacia el exacto cumplimiento 
de sus deberes socia.ies. Pudiera decirse que la má;:ima que- con 
ab::oluta fidelidad ::;igue Duguit crl fundamentar su doctrina, es la 
enunc:cdo por Compte en término~; p!ccisos y contundentes: "en la 
:oociedad nadie tiene más derecho, que el de cumplir estrictamen
te con su deber·". 

Véase pues aquí. cuan distinios son los fundamentos que Du
guit da a las libertades individuales, do oqucllos que normaron 
la doctrina del individualismo francés del siglo 18. En tanto que 
éste dotó a los hc:nbrcs de los b:.diGnabks o impre::criptibles de
rechos, a virtud de su calidad d0 ser humano, coloc6ndclo como 
eje del derecho, que sólo tendía a respetar y robustecer su perso
nalidad, saturándola de una eminente dignidad, el creador del 
derecho solidarisla cambia la directriz de la actividad normati
va, trasladándola hacía la sociedad, hacia el grupo social, cuerpo 
por cuya robustez y mejor funcionamiento debe velar siempre el 
jurista. 

No se crea por ello, que Duguit cae en el mismo error que 
censura al individualismo, de pretender haber creado un derecho 
ideal e inmutable que se aplicara en todos los tiempos y para to
dos los pueblos. Si las formas de la solidaridad, tanto orgánica: 
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· como mecánica, han sido a través de los tiempos y seguirán sién
dolo, variables hasta el i111fini\o, mutable y cambiante debe ser 
también la norma juridica que se adapta a esas circuns!anc:as, 
ya que sus disposiciones no tienen otra finalidad que la ya expre
sado, de procurar siempre hacer factible la interdependen::ia de 
los hombres. 

Es incuestionable que el individualismo, que llena las p:ígi
nas de las Constituciones de la épocct contemporánea, tiene el 
mérito indiscutible de haber enfocado la misión del derecho hada 
Ja dignificación de la persona humana. El fenómeno que se ha lla
mado centeramentc Ja constitucionalización de los derechos, ha 
obedecido al empuje formidable que esta doctrina ha tenido en 
los paises civilizados durante las últimas centurias. Pero, al lado 
de las excelencias que esta posición ha brindado, como resultado 
lógico de que, como toda creación humana es imperfecta, s0 han 
palpado también las consecuencias viciosos a que la tesis del in
divídualismo puro conduce. Como derivcción del libre cambio, el 
acaparamiento de productos vhtoles ha llevado a los monopolios 
y trusis, que han dado lugar a graves crisis económicos. La liber
tad en la producción, aunada al cada vez creciente poderlo de la 
maquinaria, ha acarreado a los pueblos, principalmente o log más 
industrializados y poderosos, a tremendo::: desequilibrios de super
producción. La intocable libertad de contratación, ha dado lugar 
a que, coaccionado por el hombre, quien se ha visto precisado a 
vender su Juerza de trabajo para subsistir sanciones contratos leo
ninos que producen una esclavitud incompatible con la libertad 
que se respira en los textos constitucionales. El Estado abstencio
nista, con su política de dejar hacer, dejar posar, ha permitido que 
se ensefioree nuevamente en la sociedad, el principio que regia 
en la más primitiva etapa de !a humanidad: el dominio del más 
fuerte sobre el débil y lo superioridad, cada vez más patente, de 
quiene::o poseen, frente a sus semejan!t')s, condicione.:; de privilegio. 
Ya este cuadro de injusticia hizo exclamar, a mediados del siglo 
pasado a Marx y Engels que "el gobierno del Estado moderno, no 

es más que un comité administrativo de los negocios de toda la 
clase burguesa". (Manifiesto Comunista). 

Naturalmente se levantaron, en contra de esta situación anó

mala creada, las mós vehementes protestas y se propusieron solu-
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cfones y reformas, desde las más tenues hasta las que presentaban 
ospecics radicales. Pero !ué necesario que la gran contienda uni
versd que enson~F-::ntó el suelo eurcpeo duranle cuatro largos 
a:'io::, \'il1'.era a dar preponderancia a los Partidos Socialistas e hi
cii.?:C'! reflexionar a lo> conductores de los pueblos en la insulicien
c.:lt:: ad derecho de que estaban clotcrdos, para quo nacieren nuevas 
c::r;-¡-:,~!e:: de d2r0.::b.) c;,.:0 ::-íCo:on el constitudonali::.mo cl0 la pcst-
9uc~::·c:. La amenoza de cxpons!ón ideológica del comunismo, corno 
ccmE ::·.ic:1cia del triun'.o do la re;;o]ución de octubre en Husia, fué 
también un factor importante que hizo nacer en Europa, las nuevos 
dirc<::cicncs dd clcrccho Conslitucicncrl. Asl verno::; aparecer en la 
pc.st-f]Uüno, una ·.'Oeri'~ de consliiucioncu que tratan, todas ellas, de 
im;::i:r:c1 un rilmo difcrcn!c a los rclacicncs entre el poder público 
y les hembrees y de éstos onlw d. Acontocimiontos posterio:es han 
dcdc :·,~<}Or a la d0:;apor:c:ión, del mapa de la vigencia positiva, 
de <:!::bs documento::; novedoso;3 nm:ido,:. o! caior de tremendas cri
sb políticas y económicas. A pcwr de ello y convencidos de que 
lo bondad de sus principios las haca di!}nas de mcdilaci6n y 03-

tud)o, y que alguna vez, calmada yo la tragedia apocallptica que 

ahora se cierne sobre el mundo, bon de tener nuevamente actuali~ 
dad los principios ahi enunciados, vamos a intentar una reseña de 
alquncs dt:: estos ensc:yos del modorno Derecho Con::tltucional. 

"Las nuevas conslituciono~; se han redactado en una época 
en la que ningún partido político puede ignorar la cuestión social. 
En el siglo XX, el sentido social del derecho, no es sólo una cloc· 
trina, no es sólo una escuela jurídica, es la vida mismo. El Estado 
no puede limitarse a reconocer la independencia jurídica del indi
vid'Jo, debe crear un mínimum de condiciones necesarias para ase
gurar su independencia social. De ahi dos procesos simultáneos: 
de uno parte, entre los derechos fundamentales, figura insensíble
menle la de!ensa de la persona social, y de otra parte, a nombre 
de un principio social superior, se asiste a una limitaci6n de cier
tos derechos fundamentales, en particular del derecho de propie
dad, que evoluciona a ojo3 vistas. Es decir, que hay a la vez, ex
tendón de Jos derechos individuales y ciertas limitaciones de esos 
derechos fundamentales anteriormente proclamados". (1) 

O) B. Mirkínc-Gue1<évich. Le:; nouvellen tendanc·ss clu clroit Constiiu-
1ionnd. Marcel Giord. Parb. 1931. Pág. '10. 
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Transcribimos íntegramente el párroJo que antecede, porq1Jo 
en él se encuentra resumida, con entera claridad, 1a posición quo 
adoptaron los paLses de la post-guerra, al elaborar 31.l.S nuevas G:xr

tas Constitucionales. De entro ella3, la qua rosalta do una monera 
especial, po;- la contundencia y amplitud de sui; alirmacíoncs, ex
presión certera de las nuevas tondc~ncia:;, es la Con:;!i\udón a:e
mo.na de Weimar del 11 de ogos\o de 191!3. Su mtlculo l SI. parti
cularmente, señala la dirección fundc:m!:mfal de la vida económica. 
al establecer que ésta "debe cntar organizada conformo a lo:.; prin
cipic.s de la justicia, co:i vi~Jtos a garanfo:c:r a lodcs unC1 cxir,ti.mda 
digna del hombre. Dentro de o~•lo;~ limltc:::, lo libe; lc:d 1:;,:·on-:irn:ca 
del indiviclu:/, debe ser re::;po!oda". 

En el articulo 2íguientc proceptúo que "la:'. re!ncion0_; c'.:onó· 
micas se rigen por el principio el;? lcr líbor!ad do 11:03 c<mtrr1tos. en 
los términos do Ja ley". Prohibo to~minéi:;:eme:n\c lo usu:-r.r y ¡xc'J· 
cribe la nulidad para todoii los acto:> jurldko:: inmorcr!e:;. 

Por lo que respecta a la propicdcid, el oílku!o I 53 03\ablc::o 
que ésla se encuentro garantizada por Ja Con:;tilución, dejando cr 
las leyes la fijación de !3US límites y :m con:enido. Ai:Klrlf;, recono· 
ciendo ah! la !uncion social que debo llenar, que "kt prop:.:x:i.::d 
obliga. Su uso debo atcmdcr iquG!monto al interés qcnerol". 

Como una con.secuenciC1 de ia tendencia que :~o observa on la 
fConstitucién do Weimar, a rcbustcccr Ja familia como nú·:::leo e.s
truclural de la vida en sociedad, ordena la ere-ación de un patri
mon:o paro los ícmilicc numr.:•rosas, procediéndose, para o! c:ccto, 
a la repartición del suelo. Además, scl1crla el control del Estado en 
la exp!ctación de la prnpiedGd rural, bw;ccmdo siempre quo ésta 
se haga de tal manera que r·2porte un beneficio para la coiectivi
dad. Tiene a3imisrno, el Estado, e1 control de todas las fuerzas na
turales econérnicamcnte utilizables y de toda:;; las riquezas del sue~ 
lo. (Ar!: 155). 

De un enorme alcc:mce es el mtículo siguiente que lacull~ al· 
Reich a qu0 por medio de una ley ''bajo los reservas de indemni
zación y por aplicación crnalógi".:'a de las disposíciones sobre cx

propiacipn, ironsfiera a la colectividad la propiedad de la:;, em

presas privadas ~usc:::ptibles de ser socializadas. Puede par!icipm 

él mismo, o hacer petrt!cipar a los "países", en la administración 
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de las empresas y sociedades ccon6micos, o asegurarse, de una u 
otro manera, una influencia preponderante en su administrací6n. 
Por otra parte, el Reich puede, en coso de necesidad urgente, de
cidir, por medio de una ley, la reunión de una explotación colectiva, 
bajo una base de autonomla, de las empresas y sociedades eco
n6micas, a fin de asegurar la colaboroci6n de lodos los .factores de 
la producc;6n, hacer participar en la administ:ación a los patrones 
y obrero.s y regula¡ los principios cclectivistas de la producción, la 
creación, distribución, el empleo, los precios, as! como la impor
!crci6n y exporladón de las rique;:a':l". Trata asimismo del fomento 
de las coperativas de producción y conr3umo. Como se ve, la Cons
Utuci6n olemana, con el cvidcn1c propóriilo de adecuar la produc
ci-ón o ias necesidades cokictivo:; y de armonizar los difer•.?ntes !ac
lares de la producci6n, concede al Estado facultad0s c:m;i omnímo
das a este ret.podo. Ello, creemos, puedo conducir, cdn une convc
nieritc orgcnizaci6n de los pc.dcíes público;:; conslltuídos, a un re
calcitrante estafü:mo, destructor do todo vestigio de libertad indi
vidual. 

En disposiciones ;,ub:;ecucnlcs, la Ccm;t!tución de Weimar es
tablece que el trabajo esté bajo Ja protección pmticukir del Rc:ch 
y que éste dictar6 un derecho obrero uniforme•. So gmantiza la li
bertad de sindicaci6n y se tache de ilicita toda convención que r.o 
dirija a limitar o entor¡:i<3cer esa libertad. Se finca un sistema de 
~oguros a .lin de prevenir Ja:> fu;icstas cc!rnoctwncics de la vejez, 
acc:dentes e invalide:. y con el propósito. tcanbién, de proteger la 
maternidad. ( Art. l 61). 

Un precepto que sintetiza la doctrina que se respira en la te
sis del derecho social es el 163, que obliga a todo alemán, a que 
sin perjuicio de su libertad personcl, tenga como "deber moral. el 
de emplear sus fuerza;; intelectuales y flsicas, conforme al interés 
de la colectividad". 

La fijación de los ~abrios y condiciones de trnbajo, la deja a 
un acuerdo igualitario enlre lo;> obreros y po:!rones y al efec~o. 
además de reconocer juridicamen!e las organizaciones obreras y 
patronales, da a los contratos que de ellas emanen, plena validez 
jurídica. 

Hemos ya asentado que la Consfüución de que nos ocupamos, 
tiende a proteger la familia como base de la sociedad y alienta 
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en sus preceptos ese esplritu. Coloca al matrimonio, en tanto que 
origen de la familia, bajo la protección particular de la Constitu
ción y lo hace reposar sobre la igualdad de derechos de ambos 
sexos. Obliga al Estado y a las Cámaras a velar "por la pureza, 
salud y mejora social de la .familia", protección y asistencia a la 
ma:lern.idad y ayuda a las [amilias numerosas. (Art. 119). 

Por lo que concierne a la educación, asienta que el integral 
desarrollo de lo!; hijc:::;, on Jos órd(mc::> ps1q:;ico, intolec~ual y ::;acial, 
es el primer deber y derecho natural de los padres, bajo la vigilan
cia de la colectividad. (Ar!. 120). El derecho a la instrucción es ge
neral y ésta se impartirá de acuerdo con la vocación y aptitudes 
de los cduccmdos, sin distingos nacidos de la posición económica 
y social o credo religioso de los padres. (Arls. 115 y 146). El articulo 
148 pregona gcnerornmenle el espíritu .do rcccnciliadón con todos 
los pueblos, asentado sobre bc1ses sólidas do principios morales y 
cíviccs. 

La Constitución ¡::oleico de 17 do !narzo ck 1921 modificada 
en 2 de agosto de 1926, garantiza p:cnamente el derecho cle pro-

, piedad en todos sus aspecto;;, roconocicndo en él "una de las pa
ses más importantes de la organización social y del derecho"; res
ilringe la abolición o limitación de ia propiedad sólo a los casos 
previamente establecidos en la ley, por una causa de utilidad 
pública y contra indemnización. 

Siendo la producción agrlcola uno de los pilares fundamenta
les de la estructura económica polaca, preceptúa que la ley po
drá someter su comercio a ciertas restricciones, fundando la orga
nización agraria de la República de Polonia en las "unidades agr!.
colos capaces de proveer a una producción normal y constituyendo 
la propiedad individual de los ciudadanos". Se establece la ense
ñanza religiosa como obligatoria para todos los alumnos. (Art. 
120). 

Rumanía se dió su Corta fundamental en 28 de marzo de 1923 
y en ella garantiza el derecho de propiedad, limitando su expropia
ción sólo a casos de utilidad pública y por medio de una previa 

y justa indemnización, fijada por las autoridades jurisdiccionales. 

Deja la de!erminación de lm causas de utilidad pública a una 
ley. (Art. 17). 
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'''Todos los factores de la producción gozan de una igual pro- · 
tecci6n. El Estado puede intervenir por la vla legislcrtíva, en la re
laciones entre estos ·factores, a fin de prevenír Jos conflictos eco
n6micos o sociales. La libertad de trabajo será protegida. Una ley 
regularó el seguro social de los obreros, para caso.; de enferme
dad, accidentes, ele." (Arl. 21). 

Prescribe la libertad de enseñcrnza, cuidando sólo de que ésta 
no sea contraria a la moral y al orden público. (Art. 24). 

Lo Cons!i!ución yugoeslava de 28 de Junio de 1921, abrogada el 
el 6 de enero de J 929, establece que una ley debo normar la jornada. 
de trabajo, as! como procurar la seguridad y protección de los 
obreros. Antepone el interés social a la libertad de contrcrlaci6ti. 
en las relaciones económicas. Ordena que una ley especial regla~ 
mente los seguros obreros en caso de accidentes, paros, íncapaci
dad para el trabajo, vejez y muerte y reconoce a la clase obrera 
el ch~s:::hc a coaligarse a fin de mejorar .sus condiciones de tra
bajo. (Arts. 23 a 33). 

Su articulo 37 está concebido en términos semejantes a los de 
la Constitución alemana de Weimar, al establecer que del derecho 
de propiedad fluyen obligaciones para con la colectividad. La ex
propiación está admitida por causa de utilidad pública y mediante 
una equitativa indemnización. 

Se prescribe que las grandes propiedades rurales deben ser ex
propiadas a fín de repartirse entre Jos trabajadores de la tierra y 
ordena la confiscación de los grandes fundos pertenecientes a 
miembros de dina.silos extranjeras, o en manos de personas a quie
nes Ja dominación exlranjera confirió esa propiedad. (Art. 43). 

En !oda esta tarea de revisión constitucional, se advierte un 
síntoma común: el anhelo de encontrar una solución adecuada al 
problema social. Los paises, heridos en lo más profundo de su vi
talidad económica y desquiciados en su organización político:, pre
tendieron obtener frutos restauradores. Quizós en muchos de ellos,'. 
la adopción de los nuevos principios fué prematura o demasiado 
ávida, como insinúa Gorda Oviedo, tal vez los rer.ultados se malo
graron en aras de una impaciencia inoportuna. No es novedad que 
todos las posiciones innovadoras, máxime cuando ellas atañen di-. 
rectamente a la vida económica y política de un pueblo, traen con-
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sigo una situaci6n inmediata de inestabilidad, de desequilibrio, y 
que es preciso el transcurso de un tiempo más o menos prolongado 
para poder apreciar los auténticos resultados de un ensayo. 

Si lj>Odemos apreciar, que entre las nuevas tendencias ocupa 
lugar preponderante la cuesti6n econ6mica. Ello se refleja palpa
blemente al considerar que lo que má:s hondamente preocup6 a· 
lo.s constituyentes europeos de la post-guerra, f ué consignar la fun
ción social de la propiedad, en contraposici6n a la doctrina adopta ... 
da anteriormente. Si no es ciertamente novedoso el principio por 
el que se acepta la expropiación por causa de utilidad pública, en. 
las Constituciones europeas de esta época esta· tesis se encuentrll 
reviestida de especial énfasis, al procurarse la mejor clistribuci6n 
de lo tierra, fraccionando los latiilundios y fomentando la pequeña 
propiedad agricola individual. Además, algunas de ellas, principal
mente la alemana y la yugoeslava, consignan expresamente que 
el uso de la propiedad debe realizarse atendiendo siempre al bien
estar de la comunidad, expresión ésta que sintetiza admirablemen
te Ja doctrina de la propiedad como función social. 

Tiéndese también a desplazar al individuo aislado del vértice 
de la organización social, colocando en ese lugar a la familia, co
mo un conjunto de seres que por SlL'3 ligas consanguíneas, por sus 
necesidades y aspiraciones comunes, presentan siempre, o casi . 
siempre, un bloque s61ido, basamento de la sociedad. 

Se encuentran pues ahí incrustados los derechos sociales, a 
la vera de aquellos que se han asignado a la persona individual, 
como signo del respeto que ésta le merece al Estado. Esta convi
vencia de derechos individuales, con preceptos que acusan una no
toria tendencia hacia la consecución del bienestar de la sociedad 
como fin supremo del Estado, revelan que en la moderna concep
ción del derecho, que inspiró la inclusión de las garantias sociales 
en las Carlas constitucionales, cabe aún ia medula de Ja tesis in
dividualista, que conceptúa el respeto de la persona individual co
mo inexorable principio fundador de Ja. vida en común entre los 
hombres. Pero ello pone de relieve al propio tiempo, que no basta 
la garantia de los derechos del individuo para hacer factible !a 
f~llcidad de Jos seres humanos, y que es necesai'io imprimir a la 
organización social, nuevos derroteros más en consonancia con 
las urgencias de lo vida moderna. Es aún la persona individual, 
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merecedora del respeto de las instituciones juridicas, p~ro este prin
cipio no es ya valedero en la forma absoluta, intocable, dogmática, 
de que se le revisti6 en épocas pasadas. En la actualidad, como 
lo asienta Mirkine-Gue.!zevitch en el párrafo que transcribimos an
teriormente, los derechos de la persona individual se sostienen y 
aún se ampHan, pero algunos de ellos se limitan, en forma leve o 
intensa, en beneficio de la colectividad. 

Hemos hosta aquí hecho menci6n de aquellas constituciones, 
en las que se incluye el circulo de derechos novedosos a que he
mos hecho referencia, pero se respeta en su integridad la forma 
democrática de gobierno y se conservan intactos algunos de los 
derechos del individuo, en tanto que otros sufren las modificacio
nes a que el interés social compele. Vamos o: hacer ahora: crlusi6n 
somero: a una declaración que rompe en forma integrcrl todos los 
moldes anteriores y que rebasa limites hasta entonces intocables. 
La Declaración de Derechos del pueblo obrero y explotado de ene
ro de 1918, que emite el IH Congreso panruso de los soviets, alar
dea, según la opinión de los teorizantes del derecho soviético. de 
poderse parangonar en trascendencia con la Declaración .fran
cesa de derechos del Hombre. Se incluye en la Constitución rusa del 
10 de julio de 1918 y sirve de base a la parle primera· de la re
forma constitucional de 1925. 

Consecuente con la idea de que la entronización de la dicta
dura del proletariado, no es sino un estadio en el tránsito hacia 
la desaparición de la división de la sociedad en clases y del Es
tado mismo, en este documento se expresa el anhelo de suprimir 
toda explotaci6n del hombre por el hombre y establecer en la or
ganización de la colectividad, la estructura socialista. En camino 
de realizar tal propósito, en el articulo tercero de la Declaración 
aludida, se proponen algunas medidas de carácter evidentemen
te radical, hacia la socialización de la tierra. subsuelo, bosques, 
aguas y, en genercl, de todos los instrumentos de producción, de
clarándolos propiedad nacíoncrl a fin de distribuirlos entre los 
trabajadores, sin ninguna clase de indemnización y sobre la base 
de un disfrute igual paar tedas. En la fracción "f" del propio ar
ticulo tercero, con el propóslto de "suprimir los elementos pará
sitos de la sociedad, y organizar la vida económica del país"! .Ge 
establece el trabajo general obligatorio. 
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. .... - '· 

·-~· · ... 

· · ·• La Declaraci6n de. Derechos del pueblo obrero y explotado, 
<tsume un matiz internacionalista, al proclamar la igualdad de 
todas Ja5 naciones, repudiando la política colonizadora de los 
pal.ses burgueses. (Ar.t. 5o;) Declara en el articulo 7o., que al en
. tablarse· en la hora actual la lucha decisivo- entre ·el proletariado 
y· sui explotadores, no caben estos últimos en n:nguno de los ór
ganos del poder y que ésto pertenece a las masas de trabajado
res 11 y a su representación autorizada, los sovie.ts de delegados 
·ab.reros, soldados y campesinos". Estos principios constituyen la 
pianta baja de la construcci6n del Estado socialista. 

En la Constitución (Ley fundamental), de lo Unión de Repú
blicas SocialisJ.as Soviéticas, aprobadG en novie:1-:bre de 1936 y 
'Vigente aún·, se declara en el capitulo I, ort. So., que la propiedaa 
en la U.R.S.S. reviste, bien la forma de propiedad del Estado como 
patrimonio del pueblo en su conjunto, bien la forma de propiedad 
coljosiana o cooperativa. Este sistema iiene por objeto lograr el 
complato aplastamiento de los pequeños propietarios rurales o 
kulaks, solidificando ast la organización socialista. Pero, además 
del ingreso que percibe por su participación en la propiedad coc
per~iva,se da a cada hogar colojsiano una pequeña porción de 
terreno, en calidad de apropiación personal y plenamente garan
tizada por la ley. 

· En esta Constitución, el capitulo que presenta alraotivo esen
cial para nuestro estudio es el décimo, en el que, bajo el rubro de 
''.Derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos", se finca 
una Eerie de garantías sociales de obolengo sui géneris. 

Se pregona ahí el derecho a lo obtención de un trabajo ga
rantiiado y remunerado según su cclidad y cantidad. El derecho 
_al desccmso, consis.te en la reducci6n de la jornada de trabajo a 
siete horas, existencia de casas de reposo y clubs, vacaciones anua
les y remunerodru, derecho a la asistencia económica en la vejez, 
ooguros sociales, etc., La instrucci6n es gratuita y obligatoria, en 
¡:;u forma primaria:, y en la superior, reciben !omento de parte 
del Estado, la vocación y aptitudes manifestadas por los educan
dos. Toda egta gama de prerrogativas se hace extensiva a la mu
jer, que goza en la U.R.S.S. de idénticas consideraciones que Ja:; 
que se otorgan a los varones, además de aquellas especiales que 
por sus !unciones peculiares se le asignan. 
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.Toda restricci6n de los derechos proclamados, o creación de 
privilegios a los hombres, en razón de su 'nacionali.dad o raza, se 
castiga por la ley. 

Como en todas las Cartas anleriores, se separa radicalmen
te a la Iglesia del Estado y de la Escuela, y se garantiza la lí-
bertad de propaganda religiosa y antirreligiosa, · 

La critica ,fundamental que merece a los ·teorizantes del de:
recho soviético, la existencia en Jos países democráticos de cier-: 
las libertades, tales como lo de opinión, prensa, palabra, etc., es
triba en que si e!ectivamente tales garantias se establecen en los 
documentos conslitucionales, s6lo representa su inclusión, un va
lor puramente hipotético, ya que no se dan a todos los factores 
nacionales, las facilidades necesarias para hacer electivos esos 
derechos. Así, se dice, -existe libertad de opint6n, pero esta li
bertad no puede luncionar para quienes carecen de un órgano 
period(stico en donde divulgar sus creencias, o de un local en 
donde puedan extemar sus críticas, carecen en fin, de todos oque" 
llos instrumentos que pueden hacer valedera la garantia otorga
~ª· Respondiendo al propósito de remediar tal situación, el artícu
lo 125 de la Constitución rusa, además de establecer tales garan
tias, pone a disposición de lodos los trabajadores y de sus orga~ 
nizaciones "imprentas, existencias de papel, edificios públicos, ca.: 
!les, medios de comunicación y otras condiciones materiales ne-' 
cesarías para el ejercicio de dichos derechos". 

De otra índole son aquellos privilegios que emanan de las 
prescripciones de los artlculos 127 y 128, ya que en ellos se ga
r~íza la inviolabilidad personal y la del domicilio para todos 
los ciudadanos. 

Consecuente con el pensamiento de que la U.R.S.S. es patria 
de todos los trabajadores, se establece un amplio derecho de asi
lo para todos aquellos perseguidos por sus tareas de lucha cla
sista, en todos Jos países de la tierra. 

A nuestro entender, la situación que hemos esbozado, rebela 
que la 'tendencia de los derechos consagrados en la legislación 
soviética, es bien distinta de aquella que inspiró a las constitu
ciones del resto de los países; mientras que en éstos, lq garant1as 
que se plasmaron en iavor de los individuos y aun algunos de 
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·aquellos preceptos que se emitieron como garontio.s de 'carácter 
econ6niico y social. tienen un alcance general, que abarca a to
dos las sectores de la población, en aquélla, los derechos procla
mados tienen como rasgo específico, el de estar consagrados en 
forma exclusiva en favor de la clase obrera y campesina. Bien 
pudiera argüirse que tal particularidad obedece 16gicamente, al 
afán de supresión absoluta de Ja división en clases, hacia Ja que 
toda la construcción soviética se encuentra encaminada, pero ello 
no resta en forma alguna evidencia a la notoria disparidad antes 
asentada. 

No estamos en la tesitura de calificar si en la realidad social 
soviética, es estricta la aplicación de los preceptos establecidos, 
ni menos de hacer una consideración crHica, porque no correspon
de a nuestro tema, de la faceta polílica de la organización de la 
U.R.S.S., pero si alinnamos que la consirucción jurídica ahi exi.s
tenle, es polarmente incompatible con todc'.> los principios acep
tados por la tradición occidental. En cfccto, no encaja con las ins-

. taituciones y principios juridico!> ya consagrados corno valederos 
e inmarcesibles en el mundo del derecho, una edi!!caci6n que prin
cipia por desgajar in10grolrnente el haz de libertades y garonlias 
sólidamente arraigadas, a menos que para realizar tal situación, 
se verifique un demolición arrasadora de todo lo que hasta hoy 
se ha estable:::ido y respetado. · 
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.. La Constitución Mexicana de 1917 

y los Derechos Sociales. 
El C. Primer Jefe de la Revolución Constitucionalista, Don Ve

nustiano Carrcmza, en el ·informe que rinde al Congreso ConsHtu
yente de Querétaro, al hacer entrega del proyecto de Constitu
ciión reformada, hace hincapié en que la nueva Carta Política, tie
ne el propósito firme de respetar í.ntegramenle el espirilu liberal 
que campea en la Constitución de 1857. Si el objeto de todo go
bierno es el amparo y protección del individuo, asevera, la preo
cupación básica, primaria, de la Constitución, debe ser la de con-

. ceder a la libertad humana en todos sun aspectos, la mayor aro

. plilud posible y la garanHa más efectiva que sea dable. 

Si es verdad que en el curso de la campaña militar, el jefe 
de la Hevolución Conslitucionalista habla dado renovadas segu
ridades de que se expedirian leyes que hicieran más favorable la 

·condición de Jos obreros! es también evidente que no se tuvo ini
cialmente el propósito de que en la Carta Politica naciente, se des
tinara todo un Htulo a regular ampliamente tal materia. El artículo 
123 constitucional se improvisa durante el desarrollo de las sesio
nes del Congreso, ante Ja presión de un grupo de diputados que, 
haciendo valer su exr.racción obrera, impug!1an el proyecto del ar
ticulo So. de Ja Comisión, obligando a ésta a retirarlo y presentar 
en su lugar, al actual Titulo Sexto de la Constitución vigente. 

El diputado Andrade, en Ja sesión del 26 de diciembre de 
1916, al discutirse el citado artículo So., expresa que la revolución 
Constitucionalista no tiene exclusivamente el cariz político que ca
racterizó tanto al Plan de Ayutla como a la revolución maderista:, 

· sino que es portadora de la idea de una transformación social, 
, que debe redimir al trabajador de la ciudad y al del campo. 



... 
El representante por el Estado de Yucat6n, Héctor Victoria, 

impulsado a abordar la tribuna, según él mismo expresa, por el 
firme deseo de salir a la defensa de los fueros de su cla.>e, pa
tentiza su inconformidad con e1 articulo quinto, y propone que la 
comisi6n dictamine "sobre las bases constitucionales, acerca de 
ia.s cuales los Estados deben legislar en materia de trabajo". Y a 
manera de una orientación sobre esta materia, que revela hasta 
qué grado el diputado yucateco tenia una clara idea del alcance 
de su proposición, insinúa que estas bases constitucionales deben 
referirse, entre otras materias, a la jornada máxima, salario mi
nimo, descanso semanario, higienización, de talleres, fábricas y 
minas, tribunales de conciliac16n y arbitraie, prohibición del tra
bajo nocturno a las muíeres y a los niños, accidentes, Stlguros, in-

-"demnizaciones, etc. 

Aún aquellos miembros del Congreso, a quienes la diputación 
···llamada radical, tachaba de estacionarios y enemigos de la clase 
' obrera, expresan su conformidad y entusiasmo con la proposición 
·ya asentada. Asi el diputado Cravioto, en la sesión del 28 de di

.· ciembre, propone que la comisión retire del impugnado articulo 
· quinto, previa aprobación de la Asamblea, todas las cuestiones 

obreras, a fin de presentar un articulo nuevo en el que con la de
bida calma y la necesaria amplitud, se provea a garantizar a los 
obreros sus derechos. Este articulo, así creado, prosigue· el repre
sentante, "sería el mós glorioso de nuestros trabajos aqui, pues 
asl. como Francia, después de su Revoluci6n, ha tenido el alto 
honor de consagrar en la primera de sus cartas magnas los in
mortales derechos del hombre, asi la revoluci6n mexicana tendrá 
el orgullo legítimo de mostrar al mundo que es la primera en 
consignar, en una Constitución, los sagrados derechos de los obre
ros". 

Y así nace a la luz pública el articulo 123 de nuestra Consti
tuci6n, que establece en forma amplísima las garantias a que to
do trabajador tiene derecho. Estamos acordes con el licenciado 
Mario de la Cueva (1 ), en que no debe pretenderse que las cons
tituciones que años más tarde se dieron en Europa, fueron copia-

(1) Mario de la Cueva. Derecho Mexicano del Trabajo. Porrúa Hnos. 
México. 1938. Págs. IJ6.Jl7. 
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das de la nuestra en este aspecto, o tuvieron por guia nuestra le
gislaci6n constitucional en materia de garantios a los obreros, ya 
que los paises europeos no hurgaron en nuestra Consfüuci6n, lo 

· que sus propias necesidades e impulsos les diclaron. Pero si cier· 
lamente no debemos considerarnos guia de paises con una lradi· 
ci6n cultural y juridica muy superior a la nuestra, ni menos cali
ficar de originales a las garantias que se establecieron en el ar
tíctllo 123, si cabe alirmar que constituye un .fenómeno novedoso 
e i·nscuestionablemen~e meritorio en el mundo juridico, la consti
tudionalizaci6n de esas garantias en !avor de los trabajadores y 
la tendencia a hacer del derecho del trabajo, un "minimo de ga
raritías" en favor de la clase económicamente desvalida. 

Por lo que concierne al articulo 27 constitucional, es indispen
sable principiar por la observación de que constituye un error de 
carácter itécnico, su inclusión dentro del capitulo de Garantias In
dividuales en que se encuentra ubicado, ya que desentona pal
pablemente con el articulado que lo acompaña en el CapHulo 
Primero del Título Primero cte la Constitución (1 ). Todos estos pre
ceptos, marcan una serie de garantlas en favor del individuo, pre
rrogativas de que se encuentra do1ado en atención a su calidad 
de persona individual; en cambio el articulo 27, aunque contiene 
también garantías paro la propiedad, no otorga éstas sino aten
diendo a la !unción social que debe llenar la apropiación indivi
dual. Más consonante con el sentido que expr?sa el articulo de 
referencia, hubiera sido encajarlo dentro de un tí'.ulo sui géneris, 
en cuyo rubro se comprendiera con claridad, la tendencia que se 
desprende de su análisis. 

Con el objeto de asentar sólidamente el derecho que corres
ponde al Estado, de imprimir a la propiedad el derrotero que mar
que el interés Eocial, se parte por hacer una categórico declaración 
en el sentido de que corresponde a él originariamente la propie
dad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del 
1erritorio nacional, y que del otorgamiento que del dominio de 
ellas se hace a los particulares, deriva la propiedad individual de 
éstos. Creemos que los antecedentes históricos de esta posición, 

(l) Seguimos as! el criterio expresado por el Lic. Lucio Mendiela y 
Núñez en s\1s "Apuntes para un ensayo de interprc1ación y de exégesis del 
articulo 27 constÍ1ucional". Móxico. 1931. Pág. l. 
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-aunados a su !undamenlací6n doctrinal en la tesis de que el Es
, tado debe salvaguardar lcrs intereses de la sociedad, buscando 
siempre que ésta sea el recipiente de todo beneficio que reporte 
la explotación de los riquezas naturales, da al enunciado del ar
ticulo 27 de nuestra Conslítuci6n, una irrebatible solidez. 

Ya sobre este f undamcmto, todos los mandamientos del pre-
• · cepto acusan la noloria lendcncia a resolver, en beneficio de la 

colectividad nacional. el vítc1l problema de k1 mejor distribución 
de la propiedad rural en M6:xico y el mejor aprovechamiento de 
las riquezas naturale~ que nos brinda nuestro suelo. 

Manifestamos num;tro total asentimiento a la opíni6n vertida 
por la indiGcutiblo m1torídad da! Lic. Mendieta y Núñe1 (1 ), en el 
sentido de que lai; rnodalidcidcs que, dictadas por el interé3 pú
blico, deben imponerse a la propiedad privada, constituyen una 

·especie de expropiación parcial y que, como consecuencia nece
saria de ello, quienes resulten alcctados por las disp0siciones que 
a ese respecto se establezcan, se hocen acreedores a la indenmi
zación correspondiente a Ja cuantla de la afectaci6n que su pro
piedad resiente. 

Por considerarlo de constante actualidad y de irilerés gene
. ral, emitimos nuestra opinión, con toda la modestia que la ausen
cia de amplia preparación 1103 impone, respecto a Ja debatida 

.. cuestión que plantea la fracción XIV del. artículo 27 constitucional. 

Evidentemente el espíritu de la fracción aludida obedece al 
. propósito de evitar las prácticas dilatorias de que se vallan los 
propietarios afectados por resoluciones dotatorias o restitutorias 
de eíidos o aguas, prácticas que venían a significar serio perjui
cio económico para los núcleos de población favorecidos con la 
resolución de que se trataba. Pero si es verdad que con la total 
negación de recurso legal ordinario y al vedar a los interesados 
la facultad de ocurrir al juicio de Amparo en demanda de la pro
tección de la Justicia de la Unión a sus derechos violados, se cie-

.:rra la entrada a ~odo procedimiento que pudiera entorpecer el 
cumplimiento de uno resolución dictada por necesidades apre
miantes, Jo es también que con ello se deja a los propietarios afee-

(l) Apuntes citados. Págs. 25 a 28. 
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iodos, en un absoluto estado de indef ensi6n, incompatible con el 
sistema de garontias de que gozamos en virtud de preceptos cons
:iitudonales firmemente arraigados en nuestro medio juridico. 

Todo ello agravado por las circunstancias peculiares que se 
observan en el ambiente nacional: el entronizamiento, por desgra
cia demasiado frecuente, de autoridades que sin átomo de con· 
ciencia de la alta responsabilidad que su investidura les acarrea, 
6vídas de causar a los particulares perjuicios irreparables, sin 
que ello reporte beneficio alguno para la comunidad que gobier
nan, dictan resoluciones que no se apegan de ninguna manera 
ni a principios elementales de justicia, ni a necesidades ingen(es 
de carácter económico o social. 

A mayor abundamiento, creemos que si se analiza ccn algún 
detenimiento el alcance del propio articulo 27. so verá en él la fir
me intención, no sólo de respetar siempre la pequefia propiedad 
agrícola en explotación, sino que se insiste enfáticamente en que 
el Estado debe !omenitar su desarrollo. Para ello bcx:;ta leer el 
primer párrafo del articulo en cuestión, que asi lo expreset con me
ridiana claridad y precísión inalterable. Creemos pues, en resumen, 
que debe desaparecer la lraccién X1V del articulo 27 constitucio
nal, considerando que su subsistencia crea un desequilibrio nota· 
ble dentro de nuestras instituciones jurídicas y cobija medidas 
de los autoridades, que constituyen verdaderos despropósitos. 

Cabe ya hacer algunas consideraciones acerca de la inclu
sión, dentro de nuestra Carta Constitucional, de los artlculo5 a 
que hemos hecho referencia, y del alcance y repercw;ión que su 
existencia ha producido, en el ambiente nacional. 

Ya hemos dejado insinuado, al ocuparnos del artículo 123 
constitucional, que su aparición en Ja Carta PolHica de 1917, nos 
merece el criterio de que, además de tratarse de una novedosa 
disposición en el mundo furidico, viene a constituir una medida 
de carácter bené!ico en nuestra existencia económica. Nace en
gendrada por necesidades que bien podemos llamar de tinte 
humanitario y generoso. La situación del trabajador citadino, 
como la del peón en el campo era, hasta antes de la aparición 
del precepto aludido, angustiosa y desesperante. Ello principal-
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menta por lo que concierne a una jornada inhumana por 10 pre~ 

longada y agobiante, en condiciones climatéricas deslavorables y 

por la desproporci6n evidente del esfuerzo realizado, con el sala
rio, ni con mucho remunerador. A más de ello, el comercío con la 
retribuci6n, ya de por sí exigua, daba por rermltado verdaderas ena
jenaciones de por vida, de la fuerza de trabajo puesta en servicio. 

Y si la condicí6n del .trabajador del campo era tan notable
mente desfavorable, los movimientos inmediatamente anteriores a 
ia iníciací6n de la revolución, acallados con brutalidad, revelan 
el descontento palpable del obrero de la ciudad. Queda pues, con 
ello precisado, que la conslitucionalización en nuestro derecho, del 
conjunto de prerrogativas para el trabajador, es un fenómeno que 
obedece a urgencias propias de nuestro medio social y económico. 

El problema agrario en México ha existido desde épocas· re
motas ( l), y la.s más de las soluciones dadas para terminar con 
él o han sido ino.decuadas, o se les ha asignado una interpreta
ción torcida, desvirtuando su auténtica finalidad y agravo.ndo las 
más de las veces, lo que se ha pretendido remediar. 

Pa:ra no referirnos más que a la época inmediatamente an
terior a la expedici6n de la Consfüución de 1917, ya que es lo que 
más directamente atafíe a nuestro tema, cabe decir que es la lay 
del 6 de enero de 1915, elaborada por la clara inteligencia del 
Lic. Luis Cabrera, la que marca el rumbo que más tarde se im
primió a nuestra legislación constitucional en lo relativo a la pro
piedad rural. En esta ley, considerada como constitucional hasta 
el 10 de enero de 1934, en que .!ué derogada, se afirma que el 
malestar y descontento que se observa en la población agr{cola 
del país, obedece al despojo que se le ha hecho, de los terrenos 
de propiedad comunal o de repartímiento de que se le habla do-
1ado por el gobierno colonial. Poro el efecto de remediar tal si-

{l) "El problema agrario surgió en México a raíz de las primeras dís
posíclones que ce dklaron sobre concesi6n de mercedes de tierra y reduc
cione-¡¡ de indios, porque ollas establecieron el roparto entre indígenas y 

españoles, sobre una base de desigualdad absoluta, la que aument6 con el 
tfompo... El problema agrario, .por tc:nto, nació y se desarrolló durante la 
época colonial, cuando México logró independizarse, llevaba ya ese problema 
como herencia del régimen pasado". Mendieia y Núñez. El problema agrario 
en México, 4a. Etiic. Porrúa Hno:>, México. Pag. 97. 

-40-



tuaci6n, ordena la vuelta a los pueblos de los terrenos de que ha
bian sido despojados, expropiando las grandes propiedades cir
cunvecinas, si ello fuera necesario. "Es de advertir que la pro
piedad de las tierras no pertenecerá al común del pueblo, sino 
que ha de quedar dividida en pleno dominio, aunque con las li· 
mílociones necesarias para evitar que ávidos especuladores, par
ticulórmente extranjeros, puedan fócilmente acaparar esa propie
dad", expresa la exposíci6n de motivos de la propia ley. 

El Ccnstíluyen!e de Queréloro no se propuso, y así lo extern6 
la Comisión de reformas ccnstítudona!es en lo ;,esión correspon· 
dienle al 29 de enero de l 917, resolver el vital problema de la 
mejor dis1ribu~i6n de la tierra en México, hac:endo de cada me
xicano un terrateniente, sino sólo procuró que se diera a todos 
los que demostraran voluntad y cipli!udes de explotar la tierra, 
las condiciones más ventajosas que fuera menester. 

El arHculo 27 constitucional ha sufrido hondas modíficac!ones 
en el trcmscurso de los años que lleva en vigor la Carta de 1917. 
Ellas han sido dictadas por el aMn de corregir deficiencias de ca
rácter técnico y omisiones debidas a la premura con que lué 
oprobodo por el constituyente. 

Si el problema de lo tierra, asi como el de las condiciones de 
trabajo, no han sido resueltos en México en la forma integral que 
se persigue, ello obedece a causas de complejidad múltiple, cau
sas que casi siempre han dado por resultado que los senderos 
ascendentes sean en nuestro pais extremadamente fatigosos. Pri
mordiaJmenle una adecuada educación del pueblo, asentada so-
bre bases de elevado cívismo y de principios morale.:; sólidamente 
establecidos, son las necesidades primarias para la definitiva y 
satisfactoria solución de casi todos los problemas nacionales. 

Es hosco y arduo problema, por lo inexplorado y abrupto, ca
lificar sí el articulo tercero constitucional. tal como ahora apare
ce, después de la reforma sustancial que le Jué hecha en 13 de 
diciembre de 1934, debe incluirse dentro del catálogo de los de
rechos sociales que se encuentran en nuestra Constituci6n. 

Esta apreciación nos es dictada por el apremio de circunstan
cias muy ecspeciales que rodean al preceplo en cuestión. Inicial
mente, el empleo de la :rx:rlabra "socialista" en el primer ¡:órrafo 
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del articulo tercero, concepto tan estrecho y tan dlf uso a la ver., 
enviste al mandato constitucional de cierto mimetismo, debido 
principalmente a la carencia de ulterior aclaración, sobre el al
cance efectivo del socialismo ohl preconizado. No bosta para des
vanecer esta situaci6n, ni con mucho, la tan combatida parte fi
néxl del citad.o párrafo, que ordena se dé a la juventud "un con
cepto racional y exacto del Universo y de la vida social". Aunan
do a esto, el hecho de que la trayectoria señalada por el articulo 
de que tratamos, disk; mucho de ser paralelC a la realizo:ci6n 
pr6dica de la ruta educacional en nuestro medio, reforzamos nues
tro criterio, expresado lineas arriba, de que el problema es extraor
dinariamente anguloso. 

Después de todo lo anteriormente expuesto, creemos que se 
hace indispensable abarcar, con una mirada de conjunto, el pa
norama que presenta nuestra Constitución vigente, después de 
la inclusión en su articulado, de lm garanlías sociales. 

Creemos que éstos no son suficientes para dar a nuestro C6-
digo fundamental, !a contextura de una Ca~ta socialista. Muy por 
el contrario, predomina en ella, de una manera contundente, el 
espiritu del individualismo. Todo el capítulo destinado a consa
grar las garanl!as individuales, estó demostrando, a ojos vistas, 
que campea en nuestra Constituci6n esa: ideo!ogia. 

Pero, difiriando de la situaci6n que prevaleció durante la 
vigencia de lo Constitución de 1857, esa tonalidad, con ser pre
ponderante, no e;; ya única. Se encuentra también en la Carta 
de 1917, asidos al campo de nuestra organización social y jurídica, 
por raigambres profundas, preceptos que encaminan a nuestra le
g:Slación, por el rumbo del derecho social. Estos preceptos, y nues
tra insistencia en el machacamiento del tem<¿, sólo persigue el pro
p6sirto de remachar la tesis que sustentamos, estos articulas, repe
timos, dan a n':lestra Constitución vigente, un tono que bien po
demos calificar de hibridismo. 

Palmaria demostraci6n Ja que hemos obtenido, tanto de la 
legislación constitucional europea de la post-guerra como de la 
Carta mexicana promulgada en 1917, de que no es inexorable 
la contienda entre la posición individualista y la postura defenso
ra del derecho social, sino que bien pueden ambas coexistir en 
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un documento constitucional, que lo mismo respete a la persona· 
individual como portadora de sagrados derechos, como aborde los. 
problemas sociales buscando para ellos la soluci6n ·adecuada, aún 
con detrimento, eh la dosis necesaria, de posiciones antes hermé
ticamente acorazadas. 
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